
Municipalidad
de Chillá¡r Viejo Dirección Administración y tr'inanzas

AUTORIZA GIRO DE FONDOS COMO APORTE MUNICIPAL AL
DEPTO. DE EDUCACION MUNICIPAL

Chillán Viejo, 29 de Diciembre de 2014

DECRETO NO 67 44

VISTOS:
1.- Las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades refundida con sus textos modificatorios

CONSIDERANDO:
1.- Decreto Alcaldicio No 6364 de 17 De diciembre de 2013 que

aprueba el presupuesto Municipal año 2014.

2.- Decreto Alcaldicio No 6537116.12.2014 que aprueba
modificación presupuestaria No 09/201 4

3.- Ord. No 675/29.12.2014 del Directora (R) DAEM de ta comuna
de Chillan Viejo

DECRETO:
1.- AUTORIZASE giro de fondos al Departamento de Educación

Municipal de Chillan Viejo por la suma de $ 1.319.730.- (un millón trescientos diecinueve mil
setecientos treinta pesos) como aporte municipal con la finalidad de restituir recursos del Proyecto de
lntegración Escolar.

2.- IMPUTESE el gasto del presente decreto al Subt. 24 ítem 03
Asig. l0f Subasig. 001 "A EDUCACION" el monto $ 1.319.730.- (un millón trescientos diecinueve mil
setecientos treinta pesos) del presupuesto municipal vigente.

ANÓTESE, GoMUNíQUESE

VALDES
(s)

R¡QUEZ
¡CIPAL

- Secretario D.A.F., Depto. Educación, Contabilidad y Presupuesto.
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